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Oí no hace mucho a uno de nuestros más ilustres historiadores que 

para apreciar y hacer apreciar a F eilpe II era conveniente sacarle un 

poco más de la sacristía. ¿ Cémo entender sus grandes dotes de esta­

dista, su americanismo, su navalismo, su mecenazgo de las ciencias y 

las artes si no salimos del círculo cerrado de su política religiosa con 

todas las filias y fobias que el tópico desencadena irremediablemente 

aquende y allende los Pirineos? 

Sin duda que hay su grano de verdad en la observación, y que 

los discursos y artículos del centenario del Rey Prudente han rodado en 

parte por rieles tendidos en esa dirección. Pero al fin de cuentas, la 

cuestión político-religiosa está tan entrañada en todas y cada um:. de 

las acciones de Don Felipe, que no es posible concebir su n1esa de tra­

bajo ni su lecho de muerte sin el histórico pasillo de comunicación con 

el coro de la Iglesia escurialense ... 

Los artículos y discursos a que aludíamos acaban de probarlo. 

Por no citar sino tres de los más salientes, ni el Sr. Conde de la A!f or• 
tera, al sintetizar la política interna.cional del Monarca, ni el R. P. Zar­
co Cuevas, al reproducir las normas de conducta del gobernante, ni 

la intencionada plu1ma de Don Luis de Zulueta, al ensayar la semblan­

za (caricatura más bien ... ) del hombre (l), han sabido ni querido 

prescindir de lo que fué alma de su política, de su gobierno, de su 

misma alma: no precisamente la sacristía, pero sí la Iglesia, o, como en• 

tonces se decía, la Cristiandad. 
Y una vez tocado el punto, no han podido menos de aparecer de 

nuevo diferentes apreciaciones y juicios, y aun la irresistible tentación 

de convertir la historia en polémica y los hechos en argumentos. 

A nosotros no nos ha herido tanto esta vez en la literatura del Cen• 

tenario la diferencia de derechas e izquierdas, entendidas a la espa­

ñola: ni eran de extrañar, ni han tenido por lo general (con deshonro-

(1) Cf. los discursos de los dos primeros en Boletín de /a Rea/ Academia de 

la H;s!crÍa, tomo XC (Abril 1927), 316-335
1 

445-498; y el del tercero, en Re1.,'Ísta 
de Oci'i.ic"?1;e, número XLVII (?sfayo 1927), 165-190. 
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sas excepciones, por desgracia) las estridencias apasionadas e incultas 
de hace un par de lustros. Lo que principalmente ha clerpertado pues­
tro interés es el contraste que el Felipe II de los catóiicos españoles, 
paladín }) vicegerente del Pontificado y la Divinidad, ofrece nueva­
mente frente al Felipe II, cesaropapista, egoistón }) rcpuisivo que tan­
tos católicos extranjeros nos pintan, y en especial los últimos tomos de 
la Historia de íos Papas del Doctor Ludovico Pastor (2). 

La gravedad del asunto no estriba precisamente en la opiníó,1 per­
sonal del historiador de Coblenza e ilustre ex profesor de lnnsbruck 
(que aunqt:e eminente especialista en muchas cosas, dista mucho de 
serlo en Historia de España), sino en que detrás de él existe entre los 
católicos de Holanda, Inglaterra, Alemania e Italia una corriente de 
opm10n que apoya y aun en parte explica la génesis de aquel repul­
sivo retrato. Quien haya vivido en esas regiones lo habrá sentido y ... 
sufrido. 

No entra ni mucho ni poco en la intención de este artículo el dis­
cutir el problema, ni aun siquiera el plantearlo en toda su extensión y 
transcendencia; lo que únicamente pretende es desligarse de polémicas 
del presente y oir la voz de un testigo contemporáneo que estuvo en 
condiciones inmejorables de abarcar y juzgar como pocos las relacio­
nes entre el Rey de España y la Curia Romana: el Comendador ma­
yor de Castilla, Don Luis de Requesens y Zúñiga. 

Comprendía ante todo y aun representaba Requesens la rancia 
tradición española, tanto de Aragón como de Castilla. Emparentado 
por su padre, Don Juan de Zúñiga y Avellaneda, con las nobilísimas 
casas castellanas de los condes de Miranda, Plasencia y Ledesma, 
era vástago por su madre, Doña Estefanía de Requesens y Cardona, 
hija del conde de Palamós, de una de las más nobles familias catala­
nas, relacionadas con los Valois de Francia y los condes de Barcelo .. 
na (3). Si se recuerda que su padre, Don Juan, fué ayo y ma?stro 
de Felipe II, se acabará de entender cuán de cerca le envolvía el 
ambiente y la mentalidad de la corte del rey de España. Que fué tam­
bién así en materias religiosas y en cuestión de "jurisdicciones", lo pro-

(2) En el último tomo recién publicado sobre Clemente VIII, llega ya a la 
muerte del Rey. Es tanto más conveniente hacer ahora en Es,paña esta penosa alu­
sión cuanto que ha comenzado a pnblica.rse la traducción castellana ele los tomos­
en qne. a ,partir ele Paulo IV, se describe la persona y la actividad' ele Felipe II. 

( 3) El llevar Don Luis por primer a-pelliclo el de su madre se debió a estipu­
laciones matrimoniales entre Don Jnan y Doña Estefanía. 
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bó sobrada'mente el tremendo conflicto que tuvo Don Luis en Mila,l 
con S. Carlos Borromeo. 

Pero, por otro lado, fué Requesens un espíritu comprensivo, que 
supo reflexionar con provecho sobre la realidad europea y en especial 
sobre la profunda transformación religiosa realizada en la corte pon­
tificia desde los tiempos de Paulo III. Sólo así se explica el cariño y 
casi privanza que le mostró el gran Papa de la restauración católica, 
San Pío V, aun antes que la prudente y bizarra intervención de Se­
quesens en la Liga y batalla de Lepanto le coronara con la aureola 
de cruzado y de héroe. 

Gracias a e$te doble carácter de español legítimo y al mismo tiem­
po apreciador de la reforma de la curia, se halló el Comendador ma­
yor de Castilla, como embajador de Felipe II en Roma (1563-1568), 
en situación estratégica para abarcar y juzgar debidamente las rela­
ciones de Felipe II y el Pontificado (4). 

' Dos transcendentales despachos, debidos a su pluma, en los que 
parece quiso recoger el fruto de largos años de observación y expe­
riencia, nos ahorran el trabajo de ir recorriendo, como sería necesario 
para formar esa síntesis, los muchos tdmos y legajos por donde se halla 
esparcida su' correspondencia de aquellos años (5). Po,::as páginas lle­
varán así al resultado de un largo y enojoso estudio. 

El primer despacho va dirigido a Felipe II, y lo escribió Reque­
sens en 1568, cuando ya su hermano, Don Juan de Zúñiga, era el 
embajador ordinario en Roma. Por ir dirigido a Su Majestad, es su 
entonación grave y oficial y acentúa preferentemente el punto de vista 
español. 

En el segundo, en cambio, remitido dos años antes a su hermano 
Don Juan, el estilo es íntimo y desenfadado. Con una sinceridad que 
raya en apasionamiento se describe en él el pm1to de vista pontificio, 

(+) Una ,posición parecida sería de desear en los historiado•res modernos: ni 
sólo Roma ni sólo Sima,ncas. Con decir tanto, el archivo Vatioano se calla casi otro 
¡ai,,to de lo documenta,! y psicológico de Simanca·s y el Escorial, y éstos, a s11 vez. 
jamás suplirán la informaición mundial y la copiosísima literatura del palacio pon­
tificio. I-rnporta menos disputar sobre. juicios formados sólo en Roma o sólo en Es­
paña ; lo que ha,ría falta, siguiendo la luminosa ví,a abierta por Don. Ricardo Hin-0-
josa y el R<dmo. Dom Luciamo Serrano O. S. B., es t:rabaj:,r por la de¡ptmalción do­
eumental de a111~¡as corrientes, y eso no para defo111der • denigrar, sino senc:lla­
mente para saber ia verdad. 

(s) Además de los fo1,1dos conocidos de Sirnancas y Ginebra, existen otros m11y 
importantes de la fa:aülia Zúñiga y Requesens en el arohivo barcelo:11..és del Pala,,, 
'palacio e;;i el qus nació Don Luis y donde se conservan numerosos recuerdos suyos. 
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o, por mejor decir, el de un español que se hace cargo de la realidad 
romana. 

Para segmr en todo el orden cronológico, empezaremos por este 
segundo. 

I 

REQUESENS A DON JUAN DE ZU!\iIGA 

La ocasión de escribir la carta fué la llegada a Roma en 1566 
del 1marqués de Aguilar, embajador extraordinario que mandaba el 
Rey para felicitar al Papa y obtener de él algunas importantes gracias. 

Requesens desahoga con su hermano en la intimidad la bilis que 
le produjo la presencia en la curia de aquel importuno colega de sus 
gestiones, y, fuera, de diversas alusiones personales, que no interesan 
a nuestro intento, entra de lleno en los dos aspectos fundamentales de 
la política de Felipe II con el Papado; las gracias que pide a la 
Sede Apostólica, y la intervención del Rey por medio de "pragmáticas" 
(premáticas como entonces se d€1cía) en los asuntos político-religiosos 
y administrativos de la Iglesia española. 

He aquí sus palabras (6). 

"Trúxome [Aguilar] dos despachos graneles cerrados por vía de Eraso, 

[el s,ecretarfo], s,in tener él noticia ele lo que contenían: el uno era un montón 
de neg1oc,Íos que allá se han imaginado ele pedir de que adelante os da,ré cuen­
ta, y me rnain,claha el Rey que diese sdJrc ellos mi parecer muy largo, y que 
no tratase ,ele ninguno hasta tene,r su respuesta, .... 

"Los negocios que allá imagina,n de pedir y el Rey consultó conmigo, 
son: la venta de los va:sallos ele las Iglesias, ,parte en los espo!ios y sedes 
vacantes y dársela ,ele nuevo 21 Papa ele ur --so de frutos de todos los be­
nefkios que vacaren en Es,paña; un dezmero o excusado en caicla, panoquia 
en todo el Reino, que vald1ría u,n Perú., subfr las partes de fa,s tercias; pe. 
dir el diezmo de todas las cosas que están en costumbr,e de 110 diezma,rse 
en que meten ,cen.os y juros, que estaría,mos buenos lo. que 110 tenemos 
otra hacien:da; suliir la tasa de la,s bulas y acortar el tiempo de la revoca­
ción ele las gracias, si la cruza1cla se concediese, y otras cosas <l~ e;t:i 
caHda,cl; sobre lo c1tal les he escrito 11na lai:ga carta dificultándola~ to-

(6) No lleva fecha, pero es de julio ele 1556. Se publi;;ó, suhraya,rudo las partes 
que iba,n en eifra, en 1a "Colección de documentos iHéditos para la Historia de Es­
paña", tomo XCVII, p. 371.378, Allí lo consultó Pastor, Cf. "Geschíchte der PiJ.pste, 
VIII, Pitts V (1566-1571) "Freiburg irn B. r920, p, 283-284, 
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das; pero no diciendo que se ,dejen de intentar algunas, siquiera porque 

1:0 se las tomen sin conce<lérselas, como ag01·a: lo hacen en el reparti­
miento' del servicio, que es un,a; mala materia ... 

"Indignan... también allá al Papa con las premáti,ca,s y no querer 

obedecer sus letras, y CO!l no querer dalle cuenta ,de lo que se ha hecho 
en los Concilios provin,cia!es, y otras cosas de esta calida,d en que tiene 
gran razón y está muy puesto en conserv,an· su jurisdicción. Descomulgó 

y anatematizó en la bula In Coena Domini a los que se la impidcri; in­
viésela al Rey luego porque no quise se,r yo el descomulga.do; respón,deme 

que aquellais son cosas 01,clinarias y que no es fa intención de los Pa¡pas 
comprehender a los Príncipes y quitar las costumbres tan antiguas de 

aquellos reinos; y esfo tanto su intención esto, que no lo ha hecho por 
otra cosa, y creo ,cierto que imviará copia de la Bula a todos !os obispos, 

mandándoles que la publiquen. 
"De estas cosas creo que tiene gran culpa nuestro amigo Velasco, 

que yo conozco su mdinata en las cartas del rey que hablan en esta ma­
teria. Quier,en hacer todos los Pontifica<los unos, y tratar las cosas en 
tiempo de ·un Papa santo de la misma manera, y aun peor, que en el de 
los Papas que han siclo demonios. Y en ver,d,a1d que creo que si al prin­

cipio, con amor y obediencia le dieran cuenta de los a.busos que de aquí 

suelen saiir, y del remedio que se des,eaba, con su aut•ori,dad se hubieran re­
mediado muchas cosas hairto mejor que con las pTemáticas. 

"Y o no quiero condenar en todo punto éstas, que bien veo que mu­

chas ,de ellas son necesarias para refrenar a,busos •de acá; pero en muchas 

,ciento ececlen [sic] tanto, que viene a ser falta, de religión, y decía uno una 
vez, que en Alemania habían quitaido !,2J obediencia a la Sede Apostólica 
de palabra y de fato, y que en Esp,<11ña la quit<11ban de fato. Y en verdad 
que temo que 9e va ha-ciendo así, si Dios no nos tiene milagrosa.mente de su 
mano. Y no os puedo encarecer las cosas que en esto pasan, que serfa 

nunca a,c abar de referillas." 

Y después de recoger ciertos rumores que corrían por Italia de 
que S. M. iba a sacarle de Roma y hacerle virrey de N ápoles, conti­

núa así: 

"Bien cr,eo que el Rey ni s,us mm1stros no lo trata,rán, a,unque no 
sea s,ino po,r tenerme aquí, ha,hiéndose p,uh!icado tanto por el mundo 
la buena volunta,cl que el Papa me tiene, y es milagro conservarse ésta 
como se conserva, ha1bié111clole de estar cada día pidiéndole cosas injustas 
y disculpando tanta,s que no tienen disculpa." 

Sin duda que en esta crítica acerada e implacable resuenan ecos 
del enojo y despecho que produjeron en el gran aristócrata español la 
presencia en Roma de Aguilar, la lesión de los propios intereses que 
envolvían algunas de las peticiones al Papa, y la difícil posición que 
le creaba en la curia el tener que agenciar y conseguir, contra viento y 
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marea, lista tan larga de gracias; pero si es verdad que la ira agitó su 
espíritu y amargó algunas de sus expresiones, no lo es 'menos que fue­
ron verdades antiguas y meditadas las que, al impulso de la bilis, salie­
ron a la superficie. 

Se pecaría, por otro lado, contra la verdad y la historia, si quisié­
ramos reducir a solos esos sentimientos el juicio completo de Requesens 
sobre la política religiosa de Felipe II. El reverso de la medalla nos lo 
da el segundo despacho que prometimos transcribir. 

II 

REQUESENS A FELIPE II 

Para entender el principio de la carta, recuérdese el terrible dis­
gusto que el emperador Maximiliano II dió a San Pío V, al extender 
a los protestantes austriacos, el 18 de agosto de 1568, contra sus ante­
riores compromisos, la libertad religiosa de la confesión de Augusta. 

Entre las medidas que se tomaron para lograr la revocación, fué 
la más eficaz la carta autógrafa que Felipe II escribió al emperador, y 
que logró, al menos por entonces, el fin pretendido (7). Requesens es­
cribe su despacho en la atmósfera favorable del arribo a Roma de tan 
fausta noticia (8). 

"S[acra] C[atólica.] R[eal] :M[ajesta,cl]." 
"En llegando aquí la nueva ele la buena resolución que el Empernclor 

tomó en fo de la confesión aug,ustana, <le que el embaja,clor Chantone 
nos dió aviso a mi hermano y a. mí, fuí a dar la nora:buena al Papa dello, 
y hallélc contentísimo, y confesórue que todo esto se debía a V. 1fa.g. 
por habe,r tomado este negocio con tantas veras, pues en llegamlc los 
dos correos que V. M. mandó despachar a Viena, se ha;bía tomado es­
ta resolución, a,unque se procuró de pers112:cEr al lcg,,xlo [ Commendone] 
y al nuncio que se había resuelto el empernclor antes. En fin, el Papa 
quedó satisfechísimo de los ofiieios que V. M. haibía he,cho, y dijo ma­
ravillas ele su celo y religión, y así lo ha dicho a mtlchos car•clenales que 
con él han hablado de esta materia, ¡,11esto caso ·!UC Ci/(zwlo lo rcfiri.ó en ¡;onsis­
torio, no J1.!ombró sino al emperador por obligarle más a que /Jcrseverase en esce 
propósito, y no se ofendiese mostrando 110 agmdccfrselo. 

(7) Véase sobre tocio este negocio al mismo PASTOR, ibid. p. 473. 
(8) Hemos consultado el original en el "Archivo general de Si'.inancas", "Es­

tado 906", fol. ros-ro6. Consta en nota adjunta que el 4 de. julio de 1864 se sacó 
copia de este despacho paria M aurenbrecher. E] s,ubnuyaclo indica cifra. 

5 
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"Corno vi a S. S. con esta blandura, pareciórne conveniente tiempo pa~·a 

dalle una mano en las materias de jurisdic.ción, y díjele que yo había ha­

bla;do a S. B. mu,cha,., veces como criado, vasallo y ministro de V. M., 

y quería entonces sólo hablarle como cristiano y servidor suyo, 

y que se acordase que yo lo ha:bía sido desde el día que aquí vine, sin 

otro fin ni pretensión sino por tenel!e por el más san,to hombre del 

mundo, y que por esa misma. caus,a había holgado V. 1\,f, de su e!ección 

más que ele sus propios deudos, y que le supli,caba. que tornase en bue­

na parte lo que quería decille. 
"Y habién,clomc dicho que a,sí lo haría, !e elije que yo había conside­

rado mucha.s veces el esta,clo en que estaba la nistiancla.d, trayéndole 

a la memoria las cosas de F!andes, Francia, Alemania e Inglaterra, y 

aun a los herejes que cada día se descubren en ItaJia, y que to,do esto tu­

viera en mucho menos, si no temiese la poca unión que había de haber 

entre S. M. y S. B., y que tenía por cierto que en des•barata,r ésta se 

ocupaiba a,gor:, el demonio más que en otra cosa ninguna, pues can no 

haber.la, se ataja el remedio d.e todos estos da,ños, y qu.e ,era gran lásti­

ma que siendo el celo de V, M. e! mismo que el de S. B. y los fines e 

intereses unos, hubiese el demonio metido en medio estas materias de 

junidición, que eran sófas las que podría tener a V. M. y S. B. des­

unidos, y a este pro•pósito torné a referille y particularizalle cuanto otras 

ve,ccs en ellas le he dicho, y todo lo que se contiene en mi instrución. 

"Y díjele también que no se maravill,a,se que los mirnistros de V. M. 

hiciesen juicio que no se movía S. B. en esto con e! celo que yo creía; 

pues de más ele ver cuán difocultoso estaba en todas las gracias que 

por parte de V. M. se le pedían, y aun en aquellas en que no le iban a 

V. M. inte.rés, como era la reformación de las órdenes, lo de los moris­

cos de Valencia y otras muchas que le referí, y e! poco crédito que con 

él teníamos los que las tratábamos y la mucha impresión que hacía en 

5. S. cualquier otra relación contra.ria que le viniese, se veía también 

que de los que estaban más cerca de S. B., no se habían reformado sino sólo 

su persona (,cuya vida no podía ser más ejemplar); pero que víamos ei 

·rigor que S. B. tenía en que se guarda.se en España el Concilio, y que 

los cal'denaJes esta1ba:11 contra lo en él dispuesto, llenos de beneficios y 

obispados en que no hadan residencia, y que la reforma de los tribu­

nales ele Ronra nunca se había a,caJrn,do, y a este p,ropósito !e di una gran 

mano sobre los abusos de la curia, di,ciéndole que yo no quería reprem­

der las acciones ele S. S., pues no me tocaiba, que sólo lo decía para ex­

:cusar a los ministros de V. M. si no hazían el je1ido que yo dosea,ba del 

ce,!o de S. B., viendo lo <'J.Ue aquí pasa. 

"Y tornando a !o ele las juricliciones, le elije que me ma.rayillaba in­

finito, que tiniérnelolos S. B. por des,conrnlga,elos, como lo decía, (a,unque 

yo creía que ninguno lo estaba), se quietase con pare·celle que ha;bía 

he,cho de su pa,te lo que le tocaba, y dejarlo ,de esta manera, pues eca 

justo que J.e diera más pena que hubiese ésto en Jo¡; reinos de V. M., a 
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donde sólo le quedaba la verdadera obediencia, que no cuanto daño ha/ 
bía en tocio el resto de la cristiandad. 

"Díjele ,a,nsí mismo, que yo estaba sospechosísimo de 1 1 fi · · os ma os o c10s 
<:¡_ue en esta parte se hacían, y que se había de estar S B. muy recata.do 

porque aunque la persona de S. Ma,g. no era odiaicla e
0

n Italia, era odia~ 

<la y temida su grandeza, y era generalmente ma! quista nuestra nac1on, 

no po.r culpa nra., sino por ser sóla la que podía en Italia, como lo fue­

ria; la fran,cesa si tuviera pa:r,te en ella; y que t.l!mbién ern. S. Beat. o.diado 

de la mayor parte de esta corte, temiendo sus rigores, y que por todas es­

tas causas, desearan ve'1le desavenido con V. M. para que ocupado en 

ésto no los apriete, y atienda al remedio <le lo que más ,cerca <le sí tie­

ne; y, concluí ,con decille que suplica.ha a. S. S. !o que considerase todo, 

y que no quisiese hace,r estado de lo que era espíritu, ni tuviese punto 

en revocar lo que una vez había hecho, si había sido con poca consideración. 

"Oyóme quietamente, agradeciéndome mi voluntad, y diciendo que 

estaba s,atisfecho que lo decía con buen celo. y que él conocía bien que 

era artificio del demonio el haber metido en campo estas materias <le 

jurklición; pero no quiso confesar que de su parte no fuesen muy justifi­

cadas, y tornó a mostrar satisfacción del celo de V. M., carg;ando toda 

la culpa a sus ministros. Y habiendo he•cho una larga plática de hu­

milclad, mostr3cndo que se tenía por inmérito del lugar donde estaba, y que 

temía que Dios le hubiese puesto en él para castigalle de sus pecados, 

elijo que sin emba~·go clesto, él tenía por cierto que V. M. crda firme­

mente que era vicario de Jesucristo, y que este poder era universal y 

no restricto sólo a la curia de Roma, en !a cual confesaba que quedaban 

mucha,s cosas por reformar, ,por dificulta,des que s1e haibían ofrecido, 

aunque también se habían reformado otras y se atendía a las demás; y 

que no era posible dejar en el mismo tiempo ele acudir a tocias pa,tes. 

Y que en Sicilia él no tenía más que ha.cer que en Alemania, porque 

cuando proveía alguna cosa, ha.liaba allá otro Pío V puesto por la. Mo­

narquía [sicula] que la revocaba, y que él sabía que había escrito V. M. 

que no se guardase en a•quel reino el Concilio ele Trento, y que aun sos­

pechaba que se había ma111clado lo mismo en parte o en todo en Nápo1ks, 

pe,ro que ele los de Sicilia estaba certificado. 

"Quejós,e ansí mismo de que en Nápoles se quería proceder contra los 

obis,pos, y que se habí,an echado bandos púb,!kos pur tocio el reino de 

que los prelados n.o fuesen c-beclecielos en cosa que tocase a legos; tocán­

doles a ellos el castigo de los peca,clos públicos. Dije que ellos podían cas­

tigarlos, invocamclo para ello el brazo secular. En fin se vino a muchos 

particulares, en que yo procuré ele satisfazelle, y pasaron muchas deman­

das y respuestas, que sería oansar a V. M. el haberlas de referir. 

"Y acabóse la plática con clecille que cuando S. B. hubier.a, tenido 

razón en algo ele !o que había proveído, que yo le aseguraba que en el 

tiempo que lo había hecho, había rncibido engaño, que suplkaba a S. B. 

~¡ue lo ,en,comenclase a Dios, y considerase cuánto más concvenía a su 
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servicio el estar unido con V. M. que todo lo demás que en estas materias 

se podía atravesar. 
"Presupuesto que ha muchos días que yo ya había hecho todo lo que 

por mi instrucción 1se me mandó, y que no había de pedir respuesta al 

Papa hasta tenella de V. M., por las razones que en otras he escrito, me 

pareció que en esta coyuntura ,convenía hacer este oficio, y lo que en 

él preten,clí (ele más de mostr,alle lo que ,!e importaba la unión con V. M. 

y ,cuán imposible era havella, no atajándose estas materias), fué car­

galle la mano en lo que aquí se dejaba <le reme<liar, y haz.elle sospechosos 

fos que pienso que han dcs,aiyuclaclo y han de desayudar en estos negocios, 

y hame pa:reciclo dar en particular cuenta a V. M. desto, para que entien­

da de la manera que el Papa está en estas materias, remitiéndome en ias 

, otras particuares a lo que por mud1a:s he escrito. 

"Guarde Nro. Señor por infinitos afios la muy real persona de V. M. 

y sus Reynos y Señoríos prósperos como la cristi.ainda:d lo ha menester, 

y los ,criados y vasallos ,de V. M. deseamos. 

"De Roma a X de diziembre de 1568. 

"De V. M. hechura, vasallo y criado q. sus reales pies y manos besa. 

DON LUIS DE REQUESENS." 

Felipe II leyó ciertamente este interesante despacho, como que su 

original lleva a la vuelta los típicos garabatos del monarca con una 

observación para su secretario. Lástima que en ella se guarde el Rey 

en el real pecho sus propios sentimientos, y se contente con dar órdenes, 

burocráticas para la preparación de los próximos consejos. 

Dice así el autógrafo: 

"Lo de la confesión [de Augustal se puede ver en Co. [consejo} sa­

cándolo en un papel aparte, y lo de las juris,diciones mostrad al cardenal 

[Don Diego de Espinosa obispo de Sigüenza y Presidente de Castilla], 

y a los demás con lo del Pontifica,do que se ha de tratar un día de éstos, 

y el carclena.l verá también si lo verán otros de los que han entendido en 

lo <le las juris,diciones." 

III 

RESULTADO Y COMPLEMENTOS 

Aunque parezcan a primera vista irreconciliables las dos caras de 

la medalla, creemos que su cotejo y superposición nos dan la verdade~ 

ra imagen de Felipe II ante el Pontificado, la cual precisamente por 

ser histórica, se presenta con toda la riqueza de contrastes y diversos 

puntes de vista con que se desenvuelven en la realidad la vida y el 

gobierno de los pueblos. 
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Entresaquemos de ese cotejo los rasgos más fundamentales. 
:¡. :¡. :¡. 
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Es evidente, en primer lugar, que tanto San Pío V como Reque­
sens, y tanto el Requesens del segundo despacho como el del prime­
ro, convienen en "decir maravillas del celo y religión de Su Majestad", 
"siendo el celo de S. M. el mismo que el de Su Beatitud, y los fines e 
intereses, unos". 

Sería fácil confirmar este rasgo fundamental, que continuó idénti­

co todo el largo reinado del monarca, con textos y hechos del Rey y 

de los Papas. Aduciremos únicamente dos, uno de don Felipe y otro 
del mismo San Pío V. 

Escribiendo S. M. este mismo año de 1568 al Concilio provincial 
reunido en Granada, describía brevemente los avances del protestan­
tismo en Europa, y continuaba así: 

"De lo cual Nos habemos tenido y tenemos el grave sentimiento y 

dolor, que como cató!i.co y cristiano Príncipe (por lo que toca. a la honra 

y servicio de Dios y de su Iglesia), debemos tener, y con el cuidado y obli­

ga,ción en que éste nos ha puesto y pone, habemos procuraido en cuanto 

nos ha sido posible, no sólo con,servar en nuestros reinos, estados y se­

ñoríos, la verdadera, pura y perfecta religión y la unión de la Iglesia 

católica, y la obedierncia de la Sede Apostólica de Roma, ,como p•Jr la 

gracia de Dios se ha conserva-do y sostenido, y esperamos en Él se 

sostendrá y conservará; mas así como tal católico y cristiano Prínicipe, a 

quien Dios fué servido ,de dar y encargar tanta y tan principa•l parte ele la 
Cristiandad, -reconociendo las grandes mercedes y beneficios que de su 

mano hemos recibido, y el cargo y obligación en que le somos, habemos 

asistido y procurado el remedio de lo unive•rsal [en toda la Iglesia] ... 

"Os encarg,a,mos mucho, que, como prelados, ministros y pastores de 

la, Iglesia, y que tenéis ele Dios este cargo, benefrcio y ministerio, miréis 

y consideréis lo que para la conservación, remedio y bien de la religión os 

pareciere que se debe proveer y or,dena.r, advirtién-donos por lo que a Nos 

toca •de lo que, demás de lo que hasta a,quí habemos hecho, os parece que 

podemos y debemos hacer, y es a nuestro cargo, siendo cierto, como lo 

podéis ser, que en lo que tocare al rea! se,rvicio de Dios y de su religión y 

Iglesia, no ex,cusarernos ni rehusaremos tra<bajo, peligro ni gasto ni otro 

i111conveniente humano,. y que prontam¡en,te ,pondre¡mos y exporndremos 

nuestros Estados y personas, y necesario siendo la propia sangre" (9). 

Na die mejor que San Pío V estaba convencido de la rectitud y 

verdad de estas intenciones. Véase lo que avisaba Don Juan de Zú-

(9) En TEJADA Y RA11rno "Colección de cánones y de todos los Concilios 
de la Iglesia española", Madrid, 1885, V. p. 367-368. 
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ñiga, sucesor en Roma de su hermano Requesens, el 27 de Enero 
de 1568. 

"Enterne-ecióse (el Papa) ,conmigo haiblando de V. Mag. y en el amor 
que le tenía,, diciendo que no tenía otro defensor esta Santa Sede" (ro). 

Y añadía pocos días después: 

"Mandóme el [Pa,pa] que avisase a V. Mag. de otr.a cosa que 
[ciertos avfoos secretos] contienen, y es, que entre los herejes se andaba 
p!áiica de tratar colltra la persona de V. M. Dice S. S. que ya otra 
vez tuvo el aviso desto, y lo dijo a mi hermano para que lo escribiese a 
V. M. Y le suplicase de su pa,rte tuviese gran cuidado de su persona y 

caminase siempre con más guardia de la que se acostumbra, pues de su 
vida depende toda la c-rütiandad. Y o besé el pie de S. S. por el amor con que 
se movía a esto, y le aseguré mucho de que no habría quien en tal osase 
pensar, ni pudiese salir con ello, ni creo hay más fundamento de que 
los herejes lo deben <lesea.r y ha.blar en ello, sin pensa,r que es posible 
ponerlo en ejecuóón. 

"Con todo esto, por el contentamiento del Papa y bien de tod,a, la Cris­
tiandad y de los vasallos de V. JvI. des,earía que V. M. pusiese un poco 
de más recaudo en la guarda de su persona." 

Felipe II escribió tranquilamente al margen el siguiente autógrafo: 

"Todo esto no hay pa.ra que se vea en consejo, sino que se le res­
ponda que bese !os pies a S. S. por lo que en esto dice, y le diga que 
orea en donde yo entendiere que hubiese peligro, tendré mucho cuidado 
-de gua,rdarme por mandarlo S. S." (II). 

:{o :{o :{o 

Un segundo rasgo fundamental en que convienen S. Pío V y los 
dos despachos dtt Requesens, es el atribuir las dificultades e intransi­
gencias de la política de Madrid, más que al Rey, a sus ministros, es­
pecialmente a sus jurisconsultos. Dice Requesens del Papa: "Tornó a 
mostrar satisfacción del celo de V. M. cargando toda la culpa a su;, 
ministros". Y añade confidencialmente a su hermano: "des tas cosas 

creo que tiene gran culpa nuestro amigo V elasco, que })o conozco su 
ordinata en las cartas del Re}), que hablan en esta materia" ( 12). 

El tema es fecundísimo y complicado, como que se roza con la 

{ro) Origina•! en Simancas "Estado 906", fol. 2-3. 
(11) De 19 de marzo de 1568. Ibid. fol. 14-16. 
(12) Pronto ve!"emos cuán acertadailne.nte jllzg2!ba en este punto Requesens. No 

,pocas veces se encuentran en Jos autógrafos del Rey, sobre materias eclesiásticas, 
frases como ésta : "Este capítulo vea sólo V elasco y por esto le poned 'aparte." Si .. 
maricas ''JlsMdo 919",,1fok 186, 176 &. 
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parte que cupo a la escuela canónica y jurírica de Salamanca en Ia 
implantación del absolutismo y regalismo, a expensas de la ari.stocracia 
y de la Iglesia. Sin entrar esta vez en él, baste saber que ese era el sen­
tir de observadores tan perspicaces y bien informados cdmo Pío V y 
Requesens. Los autógrafos que el Rey ponía tantas veces en los ex­
pedientes y minutas de despachos, con los que desde El Escorial mo­
vía al mundo, confirman ese sentir. He aquí dos de 1os que más me 
impresionaron en los Archivos de Indias y Simancas. 

Refiérese el primero al famoso "Patronazgo de Indias". La inter­
pretación invasora que el Consejo daba a los privilegios pontificios so-, 
· - /\mérica llevó a un violento choque entre Felipe lI y una de las 
más egregias figuras del Episcopado español del siglo XVI, Santo To­
ribio Alfonso de Mogrobejo, arzobispo de Lima (13). 

En uno de los momentos más críticos de la lucha, pasó el Conseja 
de Indias al monarca una brava carta que, junto con otros despachos 
para el virrey del Perú, marqués de Cañete, había de expedirse al pre-, 
lado. Don Felipe escribió al pie estas palabras: 

"He visto este des¡pad10 que está bien y vuelve firmado, si no son al-· 
gunas cartas que aquí díré, aunque sobre algunas cosas a,puntaré lo que se 
me ofrece ... 

"Por ir tan precisa la carta que se escribe al arzobispo de los Reyes 
sobre ha.ber puesto entredicho y cesación a divi111s porque se hizo justi­
cia de un español que mató alevosamente a un indio, y no ha,ber que­
ri-do obedecer las provisones del audiencia, la he dejado ·ele firmar y se 
rehará, regulando todo aquello conforme a lo que disponen las sacros cánones y 
en cosas que de suyo sean justificadas. También se moderará L carta que se es­
cribe a la Audiencia de los Reyes sobre la mucha blandura ele que ha•1 usado en 
defender mi jurisdicción real y VW)'ª de 11ianem que no parezca que la hace SH­

periOI' e¡¡ todo a los Prelados, ni que con lo que se les dice, les vayan tanto a la 
mano, que no les dejen hacer lo que conforme a los sacros cánones puede-n hacer, 
y ám ello los ven,qan a tener en tan poco que cause escándalo, sino que los unos 
y los otros 1.mya11 tcm regu-lados que no excedan de lo que les toca, y :,ivisen, 
el (sic) Consejo si hay alguna cosh1mhre o concordia sobre la forma con que se 
debe proceder cuando semejantes casos se ofrecen, con lo que varncerá y se ofre­
ciere sobre ello. 

"Ansi mes,1110 me avise el Consejo si el ordenar [como él lo hace] que no se 
hagan ta,n amenudo concilios provinciales [según que quiere hacerlos el] arzo-

( 1 3) Puede verse nuestro trabajo "Der heilige Sthul uncl das spanische Patro­
na/ fo Amerika", en "H·istorisches Ja.hrbuch", tomo XLVI, p. 42 ss. Sobre 1a in­

fluencia <le Felipe II en el Patronato y Vicariato de Indias, publicaremos pronto 
un trabajo en esta revista, con numeroso material inédito. 
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bis1po] se puede hacer, pues el Concilio de T,rento tiene olrdena<lo que de tres en 
tres años se celebre, y si esto puede ser sin dispensadón de Roma". (r4) 

El otro autógrafo, más expresivo si cabe, se refiere a punto tan es­
pinoso como la inclinación hacia Francia, que comenzó a apuntar en 
1a Curia desde los tiempos de Gregorio XIII. Centro del expediente es 
la conducta del Nuncio en París, Antonio María Salviati 1572-1578. 
Como los diversos despachos sobre el asunto son extraordinariamente 
instructivos para el tema que vamos tocando, permítasenos que los 
transcribamos (15). 

· l.º . . Del Embajador en París don Diego de Zúñiga a Su Majes-, 
tad, 21 de Julio de 1573. 

"El nuncio procura siempre declararse corntra cosas de V. Mag. más de lo que 
converndría si tuviese Yergüenza. Y o procuro de hacer con él y con todos que no 
lo entiendo, porque V. M. me tiene mandado que lo haga así; y ha llegado a tanto 
su desvergüenza, que e,i1viándole yo a, dedr y a ailegra.rme con él de la rota del 
Oranges y ,presa de Ha,rlem, supo tan mal disimuia,r que ayer los, emba.jado!res de 
Venecia y Mantua me dijeron que 1'e había pesado en extremo, y les respondí que 
no lo creyesen. Volviéronrne a decir que creen que es francés ·par la vida, porque 
en hablándose en cosas del rey de Es¡paña, se le reviste el diablo, y me ha {!;d,0 
el de Venecia que el mismo le ha dicho que estos reFs [de Fra,ncia] procunan 
<le hacerle cardenal, por tenerle en Roma, porque haga sus negocios, porque el 
embajado1r que agor.a tienen es un loco, y yo creo que es<tos reyes se lo dirán 
para que haga sus negocios y para engaí'ía,rle. como a necio, y después se 
reirán dél." 

2.° Nota del secretario "Para hablar al doctor V elasco". No 
lleva fecha. 

"Por este ca,pí•tulo de D. Diego de Zúñiga, entende,rá V. M. el mal modo 
de proceder del! nuncio que ,reside en Francia. S. M. ha ordenado al señor 
doctor Velasco que diga a V. M. lo que se ha ele escribir a Ro1111a, sobre ello, 
y así le podará V.M. hablar cuando fuere servido."! [Va una rúbrica.] 

3. º Minuta de despacho que había de cifrarse, del Rey al Em­
bajador en Roma don Juan de Zúñiga 

"V elasco dice que se haga esta. " 
"Pox cartas de D. Diego ele Zúñiga, mi embaj;ador en Francia, he entendido 

que el nuncio de su S. que allí reside, habla y trata de nuestras cosas muy libe­
,emente y con mucha soltura y licencia,., 31 ,con mucho desacato y gran desver­
giicn,ca (16), y 1,0 como ministro <l'e S.S. a quien todos .tenemos por ,padre común, 

(14) Con,sulta de 22 diciembre de 1593 en "Archi1•0 general de Indias", 140, 7. 
36: "Cons1tltas del Consejo y Cámara anos de 1592 a 1594". El subrayado es 
nuestro. 

(15) 

(16) 

Se hallan en Simancas "Estado 921", fol. 191-193, 
Los subrayados son de la minuta. 



SEGÚN D. LUIS DE REQUESENS Y ZÚÑIGA 73 

sino corno de algún príncipe seglar, que se mosrtrase o fuese muy parcial o enemigo 

nues,tro, como veréis por la copia de capítulo de ca,rta que va con esta de D. Die­

go de Zúñiga, Y aunque ha algunos días que se ha tenido este aviso, no ha pare­

cido hacer sobre ello ninguna diligencia ha,sta ver si se enmendaba o pasaJ;a ade­

lante la cosa. Pero agora, visto que persevera toda,vía en su desvergüenza, he 

mandado mirair Jo que en ello convemá hacer, y aum¡ue ha parecido que no 

conviene ni se debe poner mi autoridad en quejarme a S. S. de la desvergüenza 

<leste hombre, ni usar <leste medio por ser ministro suyo, parece que será 

bien, que vos de vuestro, y no de mi partte, digáis a S. S. cómo habéis entendido 

lo que arrib& está dicho, y que sabéis que yo estoy muy sentido dello, y espan­

ta:do como no ha venido esrto a noticia de S. S., siendo tan público, y si lo ha 

ewtendiclo cómo no lo ha remediado, pues, s,iendo S. S., como debe ser padre 

común e igual con todos, no es jus,to que sus ministros hagan parcialidades ni 

<leclar.ación a ningún PrÍllcipe de la Cristiandad, y siellldo yo tan hijo de S. S. y 

tan defensor desa Sta, Sede, mucho menos contra mi nombre y cosas, y que 

demás que en ello hay todo esto, es de mucha consideración el juicio que en un 

reino como el de Francia harán fácilmente, viendo que no se remedia esto, que 

es conforme al ánimo de S. S., de que está ,tan lejos la verdad cuanto diferente 

la obligación que se me ,tiene; y que a vos os ha parecido advertir a S. S. dello, 

aunque como de vuestro, porque no deje ele saber cosa tal, habiendo venido a 

vuestra noticia, y con saber!lo, poner el remedio que convenga, y hacer en cosa 

semejante la demo5'1Jradón que se debe, y la que merece solt-iira y desvergüenza 

tan gr(J;nde como la de su nuncio. Y avisarme heis de cómo lo habéis hecho, y ele 

lo que os respornliere. De San~. Lorenzo 22 de Agosto de 1573." 

4. 0 Nota al margen del Rei (17). 

''De la sustancia de lo que ,aquí se dice podréis hacer relación a S. S. como 

de vuestro, pero con pala:bras más moderadas, pues mi intención 110 es sino que 

se remedie el daño, pero no de trnt::ur mal de nadie" (18). 

Es verdad que el Felipe II de esta última frase y del autógrafo 

sobre Santo T oribio es harto diverso del político egoísta y rencoroso 
que se nos pinta en ciertos libros antiguos y modernos. Pero los autógra~ 

fos son autógrafos. 
:(. :(. :(. 

Nos queda por hacer resaltar un tercero y último rasgo en que coin~ 

ciclen Requesens y S. Pío V. Ambos reconocen y enaltecen el celo 

(r7) ,El autógrafo ha de hallairse en la Embaja,c1a de Roma. En la minuta de 
Sima:ncas transcribe el se_cretario lo que de su puño y letra puso en el original el Rey. 

(18) No mucho después, el 22 de octubre de, 1573, escribía de nuevo el Key a 
Don Juan: "He holgado de entender lo que dijisteis de/ Papa sobre la soltura co11 
q¡te habla el mmcio de slt S, que reside en Frmzcia ,m nras. cosas, y no hay q1,e~ 
tratar nzcis en ello, pues dijo que lo mandaría remediar, }' tengo p1;,r cierto así lo 
habrá hecho". Ibi<l. "Estado 921", fol. 210. 
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y rectitud de miras de Felipe II, ambos cargan sobre los juristas más 
que sobre el rey la acritud de su conducta con Roma; pero ambos re­
gistran y desaprueban en el conjunto de la política española de la se­
gunda mitad del siglo XVI, y, por tanto. en el Rey que en su conjun­
to la movía, esa acritud en materias de "jurisdiciones" y "premáti­
cas", es decir en la intervención e intrusión del absolutiS'mo en asuntos 
puramente eclesiásticos, o en los que por su carácter mixto exigían que 
se fuese de acuerdo con la Sede Apostólica. 

No es sólo la carta íntima de 1566 la que impone esa impresión; se 
t;ansparenta, entre frases oficiosas, aun en la comprensiva exposición 
d~l punto de vista español que el Embajador hizo en 1568 en el des­
pacho al Monarca. 

Pero nótese, por otro lado, que la raíz de esa política no se halla, 
según él, en aviesos egoísmos de Felipe II, sino en "las costumbres tan 
antiguas de aquellos Reinos", mantenidas enhiesta por el Rey y sus: 
ministros, a despecho del cambio de las cosas en Roma: "quieren hacer 

todos los Pontificados unos, y tratar las cosas en tiempos de un Papa 
santo en la misma manera y aún peor que en el de los Papas que han 
sido demonios". 

No es posible pasar de largo por estas expresiones. 
Cuantos han estudiado a fondo a Felipe II acentúan con especial' 

fuerza la silueta estrictamente conservadora de su carácter (19). La 
herencia de su padre Carlos V, y tanto o más {al menos en asuntos 
político-eclesiásticos), la de sus bisabuelos don Fernando y doña Isa­
bel (20), fueron para él norma intangible y depósito sagrado de los 
que ni pudo ni quiso apal'tarse o desposeerse. 

(19) Con expresivas frases ha recalcado de nuevo este gr,a11 principio el señor 
Conde de la Mortera en el estudio citado. Dice así: "Si Felipe II compareciese­
redivivo ante nosotros, 31 algún crítico chirle osara, que probablemente no osaría,) 
interpelarle acerca de su escasa inclinación a. las reformas f1111da111e11tales, de seguro 
qHe vcrfa reflejados en sus o_ios azules el asombro j)ri111ero y la indignación d~'stu/s 
con que se suelen csrnchar las impertinencias, cua,ndo son además necedades pa.[ma-
1•1:as. Mas, si por z,entura, se dignase ciar mw respuesta, no podría ser, léxico aparte, 
,siiio la sigmknte: Cada jornada tiene su. trabajo. Ese de hallar y fijar la directiva 
f,olítica de Espaíia f11é i11cu111benda de mi padre el Emperador. Sobre mí pesaron, 
hartas obligaciones para que me fu.ese lícito, ni aun posible, distraerme en inventar y 
resolver problemas que la realidad no me p/a-11/ea.ba". En Boletín, p. 320. 

(20) Echarnos <1-e menos en el discurso <!'el Sr. Maura Gamazo la apreciaciÓ11 
de Jo que, al lado de I sabe\ la Católica y antes de Carlos V, sigmifieó :Para España 
la :Pupila clarividente y la voluntad ten,:iz ele Rey Dou Fernando. El "europeismo" 
de Carlos v y el "americanismo" de l•elipe 11, ¿ no es veydacl que tuviero11 en Fer­
tt11ai11do algo más que un lejano achvi-nadort 
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Aquella frase que solía repetir ante el retrato de los Reyes Católí, 
cos: a éstos debemos lo que somos (21 ) , tal vez en ningún campo que 
encerraba más verdad y más historia, que en las tendencias y actitud 
ante Roma. 

Ojalá que para entender las relv.ciones de F elire II con el Pon­
tificado ahondaran los historiadores de la talla de Pastor, tanto o más 
que en los papeles despachados por Eraso y por V ázquez, en la ideo­
logía político-eclesiástica de Fernando e Isabel, en los orígenes de la. 
escuela jurídica de Palacios Rubios, en el culto conservador del Rey 
Prudente. 

Sus más rígidas y cortantes determinaciones ante Roma hallarían 
entonces, si no un justificante canónico, sí una explicación psicológica y 
un antecedente de inapreciable valor para la historia. Ante la corte de 
Alejandro VI y de León X se entienden mejor que ante el Santo 
Pío V y el prudente y celoso Gregorio XIII, las suspicacias, desvíos 
e intransigencias heredadas por el Trono y Episcopado español del si~ 
glo XVI. 

La responsabilidad de Felipe II no ha de ponerse, según eso, en 
haber creado aquellas actitudes, y mucho menos porque así se lo pi­
dieran rastreros egoísmos cesaropapistas, sino en haberlas continuado y 
extendido aun ante la Roma de la restauración católica, a impulsos de 
su respeto a una tradición familiar y nacional, ya formada. 

Requesens, que con tanto nervio expuso esa conducta en sus des­
pachos cortesanos, la reprochó como estadista y como creyente en sus 
cartas íntimas; pero sin bastardear para ello el retrato personal del Mo­
narca, ni arrancarlo del marco y ambiente reales de sus gloriosos pro-. 
genitores, de su nación y de su siglo. 

PEDRO LETUR!A 

(21) Cf. BRATLI Philippe II. Roi cl'Espagne. París 1912, p. 57. 


